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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a 

'a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 111,15 

X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
udad de México; 4,51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 
cción a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

ro PAOT-2023-221-SPA-180 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 

mite la presente Resolución considerando los siguientes: 

La Subprocurad 
Ordenamiento Te 
BIS 4 fracciones I 

Territorial de la C 
de la Ley de Prot 
expediente núm 
descentralizado, 

• ANTECEDENTES 

Se recibió en est 
que constan tem 
permanece solo 
pasan tiempo co 
tenga que vivir 
hechos: calle Ju 
Carranza; entre 
rejas café] (...) 

entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Es un perro que se encuentra en un patio pequeño al 
nte dejan sin alimento, agua (...) ni un lugar adecuado para resguardarse del frío, el animal 
mayor parte del tiempo, a pesar de estar en la vivienda, no lo dejan entrar en ningún momento ni 
él, jamás lo sacan a pasear (...) falta de limpieza del lugar donde tienen al perro, esto hace que él 

ntre sus residuos (...) al interior del departamento se escucha un gato o gata [Ubicación de los 
n A. Gutiérrez, número 12, departamento 102, colonia Moctezuma la Sección, Alcaldía Venustiano 

calle Jóse Rivera y Calzada Ignacio Zaragoza, como referencia, edificio amarillo con portón de 

ATENCIÓN E IN 

Para la atención 
Ley Orgánica de 

411 	de su Reglame 
denuncia.  

ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la 
a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 
o, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

a Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 
racción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 
teria de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto 

l en el domicilio ubicado en calle Juan A. Gutiérrez, número 12, departamento 102, colonia 
ección, Alcaldía Venustiano Carranza. 
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Al respecto, la ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran 
actos de maltr o, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del 
animal o que af cte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados 
médicos requer dos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentid 
Subprocuraduri 
ocasiones a la 
telefónica a la 
pública, no se 
correspondient 

En atención al 
responsable d 
actualmente el 

de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
, se constituyó frente al inmueble relacionado con los hechos denunciados, llamando en repetidas 
uerta de acceso, sin embargo, ninguna persona atendió la diligencia. Asimismo, se le marcó vía 
rsona denunciante, sin embargo, las llamas no fueron atendidas. Cabe mencionar que, desde la vía 
logró evidenciar la presencia de algún ejemplar canino, no obstante, se dejó el citatorio 

itatorio y derivado de la diligencia llevada a cabo por personal adscrito a esta entidad, la perso 
canino se comunicó vía telefónica con personal de esta Subprocuraduría, manifestando que 

jemplar canino referido en la denuncia, ya no se encuentra en el domicilio. 

Con base en lo 
parte del perso 
conforme a der 
Ambiental y de 
dejaron de exist 

ntes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 
al adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 
cho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que 

r los hechos denunciados, al ya no encontrarse el ejemplar canino en el lugar objeto de denuncia. 

RESULTADO D o LA INVESTIGACIÓN 

• Esta Su 
legislac 
ubicad 
Venusti 
animal 
denunc 

La presente res 
estudio de los 
emite en su con 
de sus respectiv 

procuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la 
n en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino que habitaba el inmueble 
en calle Juan A. Gutiérrez, número 12, departamento 102, colonia Moctezuma la Sección, Alcaldía 
no Carranza, lo anterior, debido a que, la persona responsable del ejemplar informó que dicho 
e compañía ya no se encuentra en el domicilio, situación con la cual dejaron de existir los hecho. 
dos. 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
umentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito 
s competencias. 

xpuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

e resolverse y se: 	  
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téng se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de 
la Ley Orgánica d la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
Bienestar a los 	imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 
fundamento en l rs artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 
fracción XXII de 	Reglamento. 

C.c.c p.- Lic. Mar na Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. Para su superior 
co cimiento. E-mail ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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